
I N S T R U C C I O NC I R C U L A R ,
e s c r i t a

Por los Señores de Sala primera de 
Gobierno, á los Corregidores del 
Rey no,prescribiendo la formalidad 
y principales asuntos de la corres- 
pondiencia gubernativa, que por 

fu mano deben tener con 
el Consejo.

E N  M A D R I D .

En la Oficina de Don Antonio Sanz, Impresor del Rey nuestro Señor,
y de su Consejo,



f



O%  los Autos-acordados 14  y 4 8 tit.4. 
lib. 2 de la Recopilación esta dispuesto la  cor* 
respondencia, que deben tener los Señores M inistros 
de la S a la  prim era de (fobierno del Consejo ¡en  ca­
lidad  de Superintendentes de los Partidos que se 
les destinan , para  ve la r  sobre la conduela de sus res- 

p eB iv a s  J u s t ic ia s , y  si hai agravios, b vexaciones 
publicas , u otros desordenes dignos de r e m e d io y  
también p ara  instruirse de todos aquellos medios¡ que 
puedan contribuir a mejorar el estado de lo sT u e-  
í ¡o s  de sus respeBivas reparticiones.
. 1 Habiéndose interrumpido la puntual observan­
cia de un establecimiento tan loable ? que facilitaba  
a l Consejo, los modos de enterarse radicalmente del 
estado del ‘peyno sin gasto de los ‘Pueblos, je ha te­
nido por conveniente mandar ¡ que cada uno de los Se­
ñores M in istros ¡ en quienes se ha distribuido esta 
correspondencia, la  restablezca^ escribiendo d los 
Corregidores de su D istrito  ¡ para  que cada uno le 

informe del estado de lo s ‘Pueblos de su P artido .
2 S i  en ellos hai alguna usurpación o perjuicio 

de la Jurisdicion Real$ si hai escándalos graves¡ 
o Reos por algún motivo, detenidos en las Cárceles^ 
sin dar curso d sus Causas \ bien entendido que ni por  
lo primero se ha de a lte ra r , ni suspender el segui­
miento de los Recursos de fuerza d losTribunales^ 
d que correspondan 5 ni por lo segundo se han de ex­
tra v ia r  las Causas de aquellos,, donde toquen según su 

naturaleza. -
A a  Que



3 Que excesos hai en gastos de Cofradías, áge­
nos del verdadero cu lto , y  si hai Cofradía* Ae (gre­

mios , en contravención de la ley 4 tit- 14  lib- 8 * 
de la Recopilación.
- 4 du se . cuida de los Montes y  Plantíos como 
conviene , y  de hacer semilleros >p ara  sembrar A r­

boles , que distribuir .a los Vecinos p ara  sus p la n ­

taciones* ; i ■ -■ ' ‘
- 5 , S i  endos Pósitos hai algunas desordenes nota­

b les¡ que sean dignos ch-pronto remedió r ji'n- alte­
rar • por ahora las facultades de laSuperintendenciá..

6 S i  para  é l  manejo de los caudales públicos esta 
establecida,en todos los'Pueblos d é lP a n i d o , en que 
hai Propios y  A rb itr io s , el Arca de tres llaves, o 
se nota descuido en rem itir las Cuentas d la Contadu­

ría dé la P ro vin cia  colusiones reprehensibles. 1
7 ' S i  se observan las Ordenes circulares de 1 1  de 

Septiembre, de 17  6 4 .para que los PjAigioso's no v i ­
van. de Grangeros, se retiren d sus Clausuras± 

poniendo las Administraciones d cargo de Seglares*

8 ’.S i  los C lé r ig o s o  ‘Religiosos hacen de Agentes, 
o Administradores de P  ley tos*, y  Haciendas que nú 

sean p ro p ia s , en contravención a lorque tiene acor* 
dado e l Consejo en IS ffv ie m b re  de 1764. :

9 S i  se ha arruinado o deteriorado algunas 1 ndus- 
tria Á maniobra , que pueda repararse 5 y  de qué 
medios se podrd usar p a ra ' conseguirse su reparación* 
y\ adelantamiento d costa de los caudales públicos, 
q de otros, según el dueño d quien pertenezca*

10  S i  hai algunos á c s ^ o b lz d o s rque pudieran re-
cibir nuevo Vecindario : quales son *, quien los dis­
fruta  , y  su calidad* ^

S i



1 1  ■ ’ S i  h a le sentós. d é :cargas concegiles que 
dan reformarse $ pata a liv ia r  d i Vecindario en quieh 
recaen aquellas, de que se substraen\ los primeros* \

12  S i  hai Hospitales o Casas de Misericor­
dia) como se administran^ y  a que dirección están su*:- 
jeta s  5 y  si hai algunos que reuniéndose e incorporan- 
dose a otros pudieran ser mas útiles al' Común# 
ahorrando la administración separada ': ■expresando 
quales sean ; si son des 'Patronato de Particulares r b. 
P u b lic o , informándosele- la  fundación > de que pida* 

Copia 5 y  de otras qualesquieP Obras :f)ns- destinadas 
d pobres , dotes de huérfanas r  estudios v o otros jfc 
nes de utilidad publica , sin alterarmada -con moti­
vo, de pedir estas noticias. , ^

i 3 S i  h a i Vagos y  Mendigos, y  los medios qtw 
se toman , para  recoger los Inválidos a Hospicios^ y* 

los robustos a las Armas o. M a rin a  $ y:- que secáis** 
pone respecio a ¡as mugeres vagas 5 a ñ adien doal tierna 
po de dar cuenta^ su parecer en. este y  demas: asuntos^ 
¿ igualmente si hai Casas \de/ExpósÍEOS y'Su\go\  

bierno , y  la policía, que en esto se observa , 7  en con* 

ducirles d las Inclusas, para ev itar in fa n t ic id io s 1 
14  Q pal es e l estado de puentes, caminos. de1- trn¿ 

ve si a y  demas transitóse si se...cobran portazgo^ b 
pontazgos indebidos^ o si fa ltan  d repararlos piten* 

tes  ̂y  caminos los dueños  ̂que cobran tales irnpes 1 cloner* 
,15 S Í  en Ja  comprehehsionide su mandó-■ hai Pés-l 

querías en P u erto s, PJos y b lingos 5 si z ü a n fo re *  
tientes v¿ deterioradas, y  por que causas y  si pade^ 

ceñ ios ocupados en ellas .a lg u h A g r M m z ^  
vo - d e J im m y ^ p d r i im m ^  k ó tra
causa¡ o se i m p i d e je l^  común: siri^tidulo



* 1 6 S i  Us Ventas, y  Posadas de ¡os caminos del 
*Territorio están con la : comodidad, y  lim pieza corres­
pondiente y si $e hallan bien surtidas, si se llevan dere­

chos excesivos: a los Venteros y  Posaderos , si tienen 
los necesarios Aranceles , a que personas pertenecen , y  
qué medios puede haber para su mejoramiento , ó- re­
form a  5 y  si son de derecho proh ib itivo .

1 7  Parabién informara si en algún P u eb lo  esta 

sin observancia , o contravenido e l Áutoacordado 
de 5 de M a yo  y é Instrucción de 2 6 de Ju n io  de 
1 7 6 6 , en razón de la elección de Diputados, y  Per- 
so ñero del. Común , sus reg a lía s, y  facultades.

. 18 Con motivo de indagar estas noticias é informes, 
nada se alterara, ni innovará basta que el Cornejo 

en vista de ellos providencie por su autoridad ordi- 
nartayd haciéndolo presente a S * M .  ¿ mandando p a ­

sar oficios a quien convengay según ex ija  la naturaleza 
de los casps» pero cuidaran mucho las respeSivas J u s ­
ticias de la exaSitud de sus Informes y porque serán res­

ponsables délos hechos^y e l Consejo no podría disimular y 
que estos se alterasen abultandolosyni disminuyéndolos.

19. P o r  evitar confusiones, nunca se pondrá en una 

Pepresentación mas que un solo asunto , colocán­
doles en Informes separados , a fin  de que se form a*  
liten los Expedientes con la debida distinción.

20 P a r a  mayor seguridad se dirigirán los Informes 

y. Cartas de esta correspondencia con sobrecubierta 
al Señor Fiscal del Consejo , por cuya, mano lie* 

gdran sin demora d los Señores M inistros Superin­
tendentes de los Partidos.

r : v 2 1 S \fo  solo los Ju e c e s  podran dar estos Informes 

4 los Señores Superintendentes de los P a rt id o s , sino



que seri libre i  qualquìer Pueblo o particular re­
presentar por la misma mano a el Consejo en casos de 
esta naturatela , i  f in  de que vista > y  patada a él la 
denuncia , se despache con la Instrucción debida5 y  este 

f á c i l  acceso a l 'TribunalSuprem o de la Ü fia ú o n p o n- 
g a  en a B iv id a d  todo lo que contribuya al bien publi­
co de los VMallos de S* M \

Y  para  que V* en el distrito de ese Corregi­
miento  ̂ V illas exim idas, o de Señorío pertenecientes 
i  su T a ñ id o  5 cumpla por su p a rte , le prevengo de 
todo lo expresado > con la facultad de que pueda to­
mar noticias de todas las Ju stic ia s  Ordinarias, y  per­
sonas de su sattsfación 5 pero sin despachar para ello 
Veredas > ni Dilingencteros 5 valiéndose solamente del 

Correo Ordinario 5 u otras ocasiones oportunas*
D e l  recibo de esta, y  de quedar en su inteligen­

cia me darà V\ aviso para mi gobierno*
D ios guarde à V . muchos años, M a d rid  z 6

de Febrero de 1 7 6 7 *


